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Bases de convocatoria

ANEXO III

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Encumplimientode lo dispuesto en.el Real Decreto 995/1990, de27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público par::! 1990, y con el fin de atender las
necesi~ades ,de personal de este Departament01

Esta. Subsecretaría, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas, ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social"con
sujeción a las siguientes
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Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se detennina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios de carrer¡¡.

2. Requisitos de los candidatos·

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español. .
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones:

2.l.5 . No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio, de cualquiera de las Administraciones Públicas,nih-allarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas ,por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a algunO de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria. .

Los servicios reconQcidos al amparo de la Ley 70/1978, enalguno de
los Cuerpos o Escalas ·del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna·en estas prúebas
selectivas.

).3 Todos los requisitos enumerados en· la base 2.1 .deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como' funciona-
rio de carrera. .

RESOLUCION de 29 deoctubre de 1990, de la Subsecreta
, ría, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri
dad Social.

27338

conDdoo~i~iii-¡;'~;"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ; ,
declara bajo juramento () promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio ~e la Escala de ~ ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.
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3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia,' que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno'en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en eiCentro de Información Administra-

. tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instanciase, acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.. .

J2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (calle Agustín 'de Bethencourt,
número 4) o en la forma establecida en el artículo 66, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario de Trabajo y
Seguridad, Social.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente; El
int~resado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de habee,

'satIsfecho los derechos de examen. .
3.3 Los aspirantes con minusvalías. deberán indicarlo en lasOlici

tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibl~s adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejerCICIOS en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en s~ caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad Ij!;ual o
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1. Estos aspIrantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de díscapacidad amba indicada. , . '

3.4 Los derechos de e?:amen serán de 3.000 pesetas y se Illgresaran
en la cuenta corriente número ~.6YlU61 de Caja Postal. .

El ingreso podrá hacerse .en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en c0!lcepto
de tramitación de órdenes de pago correspondi~nt~s, los asplr.antes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por elllldlcado Or.gamsmo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional deCImoctava
de la Ley 50/1984. .

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o d~ ~aja Post,al res
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determlllara ia excluSlOn de~
del aspirante. . . fUI

En ningún caso la presentación y pago ~n Correos o Caja Postal los
supondrá sustitución del trámite de presentacIón, en tIempo y forma, de i Ca~

b .olidtud .ote,' ó""oo "p"Mdo en b ba" 3.2. .".1

T. Normas generales

, 1.1 Se convocan pruebas selectivas para cl!brir 100 plazas por el
sistema de promoción interna.y sistema general de acceso libre.

1. L1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 35 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 65 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas ,a la prqmoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de, promoción
interna .finalizará antes, que la.. correspondiente al' sistema general de
acceso lIbre:

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el. sistema de promoción
interna, en virtud deJo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes. '

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.6 Del total de plazas se reservará un 3 por lOÓ para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado. de discapacidad igualo superior
al 33 por .100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28'de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a tres plazas.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total oparcialniente se
acumularán a las restantes plazas convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/194, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real' Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 deenero (<<Boletín Oficial del EstadO»
(kl 1fi). yJo dispuesto en. la oresente convocatoria. .

1.3 El proceso selectivo const!lrá de una fase de oposición y otra
fase consIstente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materIas que se especIfican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La' adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso' selectIvo se efectuará. de acuerdo con la puntuación total
obtenida por. éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

Ui El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero de 1991.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
¡"o" de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autorIdad convocante.
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3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Personal; por delegación del Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Social, dictará resolución en el plazo. máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de los
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la
lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre ynúmerd de
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la resolución' para poder subsanar
el defecto que liaya motivado la exclusión. .

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes,. a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el· aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los. ejercicios.

4.3 Los derechos de. examen serán reintegrados, de oficio,- a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivás.·

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de· intervenir,
notificándolO al Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes -a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.,

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas ,en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrátivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que senorribre a los nuevos miembros del Tribunal
que· hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia deIa mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta. días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. ,

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en ·111, aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer· en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al Subsecretario
de Trabajo y Seguridad Social.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que los.demás participantes. En este sentido, se establecerán,
para las personas con minusvalías que lo Soliciten en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso;
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
,especto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva, para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionalios del Cuerpo, podrá recabar el correspondiente dictamen de
los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que ~os ejercicios d~ la fase de oposición, que sean escritos y
no <!eba~ ser leidos ante el Tnbunal, sean corregidos sin que se conozca
la 1dentldad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la·Presidencia de 18 de febrero
de !9~5 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
eqUIvalentes. - .

El Trib1!nalexcluirá a aquellos candidatos. en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor. .....

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
te.ndr~ su sede en la Direcció!l General de Inspección de Trabajo y
Segundad SOCIal, cal.le Ag~stm de Be~hencourt, número 4, planta
segunda, 28003 Madnd, telefonos (91) 2)37600 Y 253 (i0 OO. .

. El Tribunal disp<:mdrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tnbunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín .oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primerode la letra «L», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 12 d~juliode 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), por la qué
se publIca el resul~ado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990. .

. 6.2 En cualq~.11ermomento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del T~bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los asplfantes serán convocadoS para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado. el primero, así como en la sede del Tribunal
señalad!! en la base ~. ~O Y por cualesquiera otros medios si se juzga
convemente para facilItar su máxima divulgación, con veinticuatro
h~ras, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del- Tribunal
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas al
menos, de antelación. '

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuv~ere conocimiento de que álguno de los aspirantes no cumple uno o
van!Js qe los .requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audIencIa del mteresado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Trabajo y Seguridad Social, comunicándole, asimismo, lasinexactitu
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exélusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar olugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tnbunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportu~o, las relaciones indepen~ientes de aspirantes aprobados, tanto
por el sistema general de acceso lIbre como por el de promoción interna
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su document¿
nacional de identidad.

El Presidente del Trib.unalenviará copia certificada de ambas listas
de apro~ados al Subsecret.ario de Trabajo y Seguridad Social, especifi
c~nd~>.. Igualmente, el numero de aprobados en cada uno de los
ejerC1clOs.

8; Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar.
en el Ministerio de. Trabajo y Seguridad Social los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia del título ,exigido en la base .2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse in~abilitado para el ej_ercicio de funciones públicas, según el
iTIodelo que ngura cerno aI)eXO IV a esta convocatena.
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C) .Losaspirantes conminusvalíaC()n grado de discapacidad igual

o supenor al 33 por 100 deberán acreditar tal condición, si obtuvieran
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de. Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de. funcionarios de Carrera
estar~J.l exentos de justificar documen~mente las c.andiciones y demás
reqUisitos ya probados .para obtener su antenor nombramiento
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o dei
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción,conexpresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción sobre la remuneración que
~eseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, e
Igualmente el personal laboral, de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de marzo). ..' ."

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y~alvo los casos de fuerza'
mayor,,J;lClpresentaren ladoGumentación, o dele¡¡amen de la misma: se
dedujera.quecarecen de alguno de los requisitos señalados.en la base 2
no podrán ser nombrados. funcionarios y quedarán. anuladas su~
actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad euque hubieren incu-
rrido porfalsedad en la solicitud inicial. '. .' ..

8.4. La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deber~ realizarse una vez finalizado el proceso selectivo, previa oferta de
los mismos. .

8.5 Por resolución del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
se procederá al nombramiento como funcionarios en prácticas' determi
nándose en dicha resolución la fecha en que empezará a surti; efecto el
nombramiento... . .

Finalizado elproceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nOiJ.1brados,.a p~opuesta del Subse~retariode Trabajo y Seguridad
~oC1al; funponanos de carrera;'medlanteresolución del Secretario de
Esta~o Para1a Administración Pública, que se publicara en el «Boletín
OfiCial del Estado», y en la que'se indicará el des.tino adjudicado.

. 8.6 La toma de posesión' de los aspirantes aprobados será efectuada
en el. plaz!l. de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramIento en el «Boletín Oficial delEstado». . ..... ' .

8.7 . En cumplimiento <le lo dispuesto en ..elartículo 19-de la
Ley 30/1984, de 2 de. agosto, de Medidas paia la Reforma <le la Función
Pública, . el Ministerio para .las. Administraciones Públicas a través
del. INAP y en colaboración con los Centros de formación d~ funeiona~
rios cC)mpetentes,en cacia. c~so, velará por la f0n.nación de los aspirantes
seleCCIOnados en eldommlO <le la lengua ofiCIal de las (?omunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona-
rios de carrera. . - '.'

9, . 'Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se .deriven
de ella ydelaactuación del Tribunal podrán ser impugnados, enlos
casosyen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis- .
trativo~ - .' . .

Asimismo, la Administración podrá, en· su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsloen la
Ley de Procedimiento .Administrativo.

Madrid; 29 de octubre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera. .

IlrrlOs.Sres.Diréctor general de Personal yPresidente del Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de seleccíón y valoracíón

Uno. El procedimiento' de. selección de los aspirantes constará de
dos fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo de formación.

Dos. La fase de la oposición constará de los siguientesejerciclos:
Primer ejercicio: Constará de dos partes:
En la primera, el aspirante contestará por escrito, durante tres horas

a seis preguntas relacionadas con. los temas 1 a 82 del programa'
elaboradas por el Tribunal en reunión secreta celebrada al efecto.. '

En la segunda, el aspirante desarrollará por escrito, durante dos
horas, un tema sacado a la suerte entre los temas 83 á 103 del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral, en el término de
una hora, de cinco temas, sacados a la suerte de entre los siguientes
grupos del programa:

Tres temas del 1 al 58.
Dos temas del 59 al 86.

Tercer',ejerc!cio: CorísiStiráeríla'exposición' óral,enel término de
una hora, de cmco temas, sacados a la suerte de. entre los siguientes
grupos del programa:

Tres temas del 1 al 49.
Dos temas del 50 al 78.

Cuart,o .ejercicio: Consistirá en la r~alización por escrito, durante el
plazo maxlmo de tres horas, de un dictamen sobre las cuestiones que
p~op.pI?-ga el Tribunal relacionadas con el programa del segundo y tercer
ejerCIcIO.

Quinto ejerci~io: Como. m.érito~uplementario podrá realizarse el
examen voluntano de los sigUientes IdIOmas: Inglés, francés y alemán
En cada uno de ellos, las pruebas consistirán obligatoriamente: .

a) Traducciónescrita, sin diccionario, durante el plazo de una hora
de un texto elegido por el Tribunal. • "

b) Traducción escrita inversa, con diccionario, del que deberán
proveerse los opositores por su cuenta, durante el plazo de una hora y
media, de un texto escogido por el Tribunal.

. c)Explicación verbal, <durante un plazo que .superará los ·diez
mmutos, de un texto que haya presentado el Tribunal al opositor par¡l
su lectura.' .

1. Los cuatro ejercicios primeros serán eliminatorio's,calificándose
tod~s ellos entre cero ydiez puntos; siendo necesario obtener Uli mínimo
de CII1CO p~ntos para aprobar.' Quedan exceptuados de esta calificación
tanto la pnmera parte del primer ejercicio como· el cuarto que serán
calificados por el Tribunal como <<Apto» o «No apto». ' . ".

En c?lda ejer:cicio, la calificación. será la media aritmética de las
puntuacIOnes aSignadas porcada miembro del Tribunal, teniendo en
cuenta que no Se computarán para dicha media las dos notas extremas
(mínima y máxima). . ' '

2. Para hallar la puntúacióngeneral de los ejercicios habrá de
multiplicarse la calificación correspondiente por los siguientes coeficien
tes de p0J.lde~a~íón:· Segunda parte del J?riÍt:le!" ejercicio, tres puntos;
segundo ejerCICIO, cuatro puntos; tercer ejercIcIo, cuatro puntos.

3. El ejercicio voluntario de idiomas se valorará como máximo
con un~ puntuación de 3,75 puntos porcada uno 'de ellos; siend6
neces~~o,paraqueseacomputable, obtener, al menos, dos puntos por
cada IdlOl11ade los que seopte. '" .'. . , " " "

4. ,La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada
por la suma 10till de las puntúaciones obienillIs:;en cada'uno'de los
ejercicios. . .

En caso de empaie,el'Orden se estableceráatendiendoalámayor
pun~u~ciónobtenida por los aspirantes en: el segundo ejercicio; caso de
persistir el ~mpate, a la mayor puntuaciónobtenida en el tercer ejercicio"
yas~ ~ucesIVamente con el primero y quinto ejercicio. Si finalmente
persistIese el empate a puntos; éste se dirimirá por orden alfabético del
primer apellido de los aspirantes empatados; iniciándose el citado orden
por la letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatbria.

Tres; Los ejercicios escritos serán leídos por los opositores en
sesión pública y, al término de los ejercicios orales, el Tribunal ,podrá
formular al opositor las preguntas que estime oportunas 'relacionadas
'con los mismos.

Cuatro. El aspirante que, calificado de <<AptQ» el1 la primera parte
del primer ejercicio, alcanéeel60 por 100 de la puntuación máxima (seis
puntos) en la segunda parte, y no aprobara la fase de oposición,
conservará dicha· puntuación y estará exento de realizar tal ejercicio
durat:lte las pruebas.selectivas inmediatamente posteriores.

Cmco. 'Los aspirantes. a plazas de promoción interna que pertenez
can al Cuerpo de Controladores Laborales estarán exentoS de realizar la
primera parte del primer ejercicio~ ,. ..' ,

Seis;. El curso selectivo de formación, que tendrá carácter práctico,
.será rea.h~ado por los opositores que hubieran superado las pruebas de
la oposIción y versará sobre materias jurídico-laborales" contables, de
e~tadística y de organización y de procedimiento administrativo,conte
mdas en el programa de oposición, cuya especial configuración sea
conveniente para el mejor desempeño de la función inspectora, y tendrá
dicho período una duración de tres ·meses.

Al finalizar el curso selectivo de formación, y sin perjuicio de las
evaluaciones. parciales que durante el mismo puedan realizarse, los
funcionarios en prácticas realizarán un ejercicio final,. de carácter
práctico, siendo calificados en base a todo lo anterior por el Tribunal
como «ApIOS» o «No apIOS».

ANEXO n
Programa

PRIMER ,EJERCICIO

Derecho Constitucional. Comunidades europeas

Tema l.-Concepto de Constitución. Diversas concepciones de la
Constitución. Contenido de la Constitución. La Constitución como
norma jurídica. Supremacía de la Constitución.
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, .Tema. 2.-cLa Constitución espaI)pla de 1978 en elsenodel.cQnstitu
CionalisnlOespañol. Antecedentes. Significado y caracteres de la Consti-
tución española de 1978. .. . .. ,

Tema 3.-EI Estado en la Constitución española de 1978. Estado de
Derecho. Estado social. Estado democrático y. pluralista, Los valores
superiores.

Tema 4.-La organización de los poderes en la Constitución española
de 1978. Estudio especial de la Corona.

Tema S.-La estructura del Estado español. Las Cortes Generales:
Composición, organización y funciones. Elaboración de las Leyes. Los
Tratados Internacionales.

Tema 6.-La· estructura del Estado español. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el 'Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7.-Estructura del Estado español. El Poder Judicial en la
Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tema 8.-Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución
de 1978. Clasificación. Principios rectores de la política social y
económica. Garantías y suspensión de derechos y libertades. El Defensor
del Pueblo.

Tema9.-EI Tribunal Constitucional. Naturaleza y funciones. Com
posición y competencias. Procedimiento.

Tema 1O.-La organización del Estado en la Constitución española de
1978. La Administración Local.

Tema 11.-'E1 Estado de las Autonomías. Estatutos de Autonomía: Su
naturaleza jurídica. Las' vías de acceso a la autonomía. Los niveles
competenciales establecidos en los artículos 148 y 149 de la Constitu
ción. Las Leyes marco y de delegación o transferencia. Los principios de
solidaridad, no discriminación e interdicción de privilegios en la
Constitución.

Tema 12.-cLa organización institucional de las Comunidades Autó
nomas. LOS órganos de gobierno y.la Administración autonómica. Las
facultades y los órganos legislativos de las Comunidades Autónomas. La
Administración de Justicia en las Comunidades Autónomas.

Tema 13.-Conflictos constitucionales. Conflictos entre órganos cons~
titucionales del Estado. Conflictos positivos y negativos con las Comuni
dades Autónomas. Los procedimientos e instrumentos de control de las
autonomías. . .'

Tema 14.-La Comunidad Económica Europea: Elproceso de crea
ción. Los tratados constitutivos. Principios y líneas generales. Natura
leza jurídica de la c:omunidad Europea. El proceso de adhesión de
España a lasComunidacjes Europeas: Tratado y Acta de Adhesión. El
Acta Unica Europea. .

Tema 15.-Las Instituciones de la Comunidad Económica Europea:
El Consejo. La Comisión. El Padamentp. El Comité Económico y
Social. El Tribunal de Justicia. Composición y compeiencias,

Tema 16.-Las fuentes de Derecho comunitario. El Derecho óriginá
río: El valor constitucional de los Tratados. El Derecho derivado: Los

, reglamentos y las directivas. Las decisiones, las recomendaciones y los
dictámenes. La eficacia del Derecho comunitario en el ordenamiento
jurídico estataL I

Teoría general del Derecho

Tema 17.-EI ordenamiento Y.las normas jurídicas. El Derecho
objetivo: Las normas jurídicas: Concepto, naturaleza, estructura y
elementos. Los diferentes tipos de normas jurídicas: Normas de Derecho
público y de Derecho privado, normas de Derecho. dispositivo y de
Derecho imperativo o necesario, normas de Derechq. normal y de
Derecho especial, normas de Derecho general y de Derecho particular.
, Tema 18.-Lasfuentes del. Derecho. Las fuentes del Derecho en el
sistema jurídico español. Estudio especial de la Ley. La costumbre. Los
principios generales del Derecho.. Lajurísprudencia. Otras fuentes del
Derecho. La aplicación de las normas jurídicas. La interpretación, la
integración y la, analogía.

Tema 19.-'Eficacia general de las normas jurídicas. Los efectos
esenciales de las normas jurídicas. El deber jurídico de obediencia. La
yiolación de las normas jurídicas. Eficacia. sancionadora de las normas

.Jurídicas. El fraude de ley. Eficacia constitutiva de las normas jurídicas.
Límites de eficacia de las normas jurídicas.

Tema 20.-La Ley en el tiempo: Comienzo y fin de la vigencia. El
Derecho transitorio. El principio de irretroactividad., La Ley en el
espacio. El Derecho internacional privado: Naturaleza. Los conflictos de
leyes: Sistemas históricos y doctrinales de solución. El Derecho positivo
español. Especial referencia a lá materia laboral.

Tema 21.-EI ejercicio de los derechos. Límites. La doctrina delabuso
del Derecho. Modificación, transmisión y extinción. Renuncia.

Derecho Penal

Tema 22.-Fuentes del Derecho penal. Aplica9ión de las normas
penales en el tiempo y en el espacio. Interpretación de las normas
penales.

Tema 23.-Teoría general del delito. Concepto de sus príncipales
edlementos: Acción, tipicidad, antijurídicidad, culpabilidad y punibili

ad. Especial referencia al principio de tipicidad y su aplicación al

derecho sancionador administrativo: Elartíclllo ;2'5 de la Constitución
Española.

Tema 24.-Circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes. Regu-
~~k_ ' .., .

Tema 25.-Teoría general de las penas. Escalas graduales de las
mismas.

Tema 26.-La responsabilidad criminal. Su extinción. La responsabi
lidad civil derivada de la responsabilidad criminal. La participación de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como sujeto activoó pasivo
del proceso penal.

Tema 27.-Delitos contra la libertad y seguridad en el trabajo:
Manifestaciones del delito social. Supuestos de responsabilidad solidaria
o subsidiaria. El delito de sedición en el ámbito laboral. .

Tema 28.-El Derecho sancionador penal en materia de seguridad e
higiene. Normas sancionadoras respecto al empresario: El delito de
lesiones laborales. El delito contra la seguridad en el trabajo. El delito
o falta genéricos de imprudencia. Normas sancionadoras. respecto al
personal directivo, técnico y mandos intermedios. Responsabilidad
subsidiaria del empresario.

Tema 29.-La aprobación indebida. Manifestaciones en el lilltbito del
Derecho social. El alzamiento de bienes: Su configuración delictiva en,
Derecho labora1.

Tema 30.-La protección penal de la obligación de secreto: Su
aplicación en el Derecho del Trabajo. Otros efectos penales de la
relación de trabajo: Los agravantes de la culpa profesional y el abuso de
confianza. Delimitación de la obediencia debida como circunstancia
eximente.

Derecho Administrativo

Tema 31.-La Administración. La Administración y sus fines. La
Administración Pública y el Derecho. La Administración Pública y la
división defunciones estatales. '. .

Tema 32.-EI Derecho administrativo. Criterios de conceptuación del
Derecho administrativo.' Su naturaleza y situación en el' ordenamiento
jurídico. '

Tema 33.-Lás fuentes del Derecho administrativo. La Ley:. Sus
cIases. Disposiciones del. Poder Ejecutivo con yalor de Ley ordinaria.
Los Decretos~leyes y la legislación delegada.

Temá 34.-El Reglamento. Concepto y naturaleza. Fundamentode la
potestad reglamentaria. Clasificación' de' los reglamentos. Organosde
potestad reglamentaria. La impugnación de los reglamentos en la
doctrina v en el Derecho positivo.

Tema 35, Los sujetos del Derecho administrativo. El Estado y la
Administración:. Personalidad jurídica' de esta .últim¡¡. Otras personas
jurídicas: Sus ,relaciones con· el Estado.

Tema 36. .Las potestades administrativas. El principio de legalidad
y sus manifestciones. La actividad administrativa discrecional y sus
límites. Control de la dicrecionalidad, en especial la desviación de poder.
Los conceptos jurídicos indeterminados.

Tema 37. La relación jurídico-administrativa; El administrado.
Derechos públicos subjetivos e intereses legítimos. Concepto y diferen
cia. Clasificación de los derechos públicos subjetivos. Colaboración del
administrado con la Administración.

Tema 38. .El acto jurídico y el acto administrativo. Concepto del
acto administrado. Elementos. Clasificación de los actosadrninistrati
vos. Actos de gestión y de gobierno. .

Tema 39. Requisitos de los actos administrativos:- De fondo y
forma. Motivación de los actos administrativos. Notificación·' de los
actos administrativos. El silencio administrativo; Los actos tácitos.

Tema 40. Caracteres del acto administrativo: Ejecutividad, revoca
bilidad y retroactividad.

Tema 41. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. Actos administrativos irregulares. Los
errores materiales y de hecho. Revisión y revocación de los áctos
administrativos.

Tema 42. El servicio público. Régimen jurídico. Creación, organi
zación y supresión. Modos de gestión. Clases.

Tema 43. La concesión administrativa. La concesión de servicios
públicos. Su naturaleza jurídica: Causas y requisitos generales de la
concesión. Efectos y relaciones jurídicas que se derivan. Extinción de la
concesióh. La obras públicas.

Tema 44. Los contratos administrativos. Régimen jurídico vigente.
Tema 45. Propiedad privada y Derecho administrativo. La expro

piación forzosa. Garantías jurisdiccionales del expropiado. Expropiacio
nes especiales. Limitaciones y servidumbres administrativas.

Tema 46. Procedimiento administrativo. Su. regulación legal.
Ambito de aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tema 47. El procedimiento general. Los interesados. Iniciación,
ordonaoión instrucción y tcnninnción del proccdiD1.icnto.

Tema 48. Los procedimientos especiales. El procedimiento para la
elaboración de disposiciones de carácter general. Las reClamaciones
previas al ejercicio de acciones en vía judicial. .

Tema 49. Los recursos administrativos: Concepto y cIases. Recurso
ordinario de alzada, recurso de reposición y recurso extraordinario de
revisión.
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Tema 50. El recurso c~ntencioso-administrativo. Naturaleza,
extenslOn y límites. Procedimiento, Sentencias: Ejecución. Recursos
contra las sentencias.

Tema 51. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Tema 52, La potestad sancionadora de la Administración. Procedi

miento. Principios generales. Sancionesadministrati'ia~ y medidas
sancionadoras. .

Tema 53. La organización administrativa. La Administración Cen
tral. La Administración Provincial v Municipal. Su regulación jurídica.

Tema 54. La Administración consultiva y la de control. El Consejo
de Estado: Organización y funciones. Otros órganos consultivos. Los
órganos de control: Especial referencia al Tribunal de Cuentas.

Tema 55. La Función Públicay la relación de servicio. Organos
superiores de la Función Pública. Acceso a la Función Pública. Sistema
de provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. Fun
ción Pública del Estado y Comunidades Autónomas.

Tema 56. Los derechos de los funcionarios públicos. Sistemas de
retribución. La responsabilidad de 105 funcionarios p~blico& Régimep.
disciplinario. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios públicos.

Derecho Civil

Tema 57. El concepto de persona. Persona y personalidad. Las
personas individuales. Nacimiento, extinción y capacidad. Capacidad
jurídica y capacidad de oorar.

Tema 58. Situaciones de estado civil y otras circunstancias que
afectan a la titularidad o ejercicio de los derechos de las parsonas
individuales: Minoría de edad, emancipación, incapacitaciones.

Tema 59. La nacionalidad. Adquisición, conservación, pérdida y
recuperación. La doble nacionalidad. Condición jurídica de los extranje-
ro~. .

Tema 60. Las personas jurídicas. Naturaleza y clases. Su constitu
ción, capacidad, representación, nacionalidad, domicilio y extinción.

Tema 61. . La representación. Clases. Representación y mandato.
Extinción de la representación. El autocontrato.

Tema 62. El derecho de propiedad. Accio.nes protectoras del
dominio. Adquisición del dominio. Breve examen del sistema español.

Tema 63. Comunidad de bienes. Concepto y naturaleza jurídica.
Formas de organización. Régimen legal. La propiedad horizontal.

Tema 64. El derecho de obligaCiones. La obligación. Concepto.
Elementos:· Sujeto, objeto y vínculo. Las fuentes de las obligaciones.

Tema 65. Clasificación de las obligaciones: Por la unidad, o
pluralidad del vínculo obligatorio; por los sujetos; por la unidad'o
pluralidad de los objetos; por las particularidades del objeto o presta-
ción; por las modalidades q'ue puedan' afectar a su perfección. .

Tema 66. Efectos de la obligación. Cumplimiento e incumpli
miento de las obligaciones. Protección y garantía del crédito. Derechos
del acreedor sobre el patrimonio del deudor. Medios de ejecución.

Tema 67. Transmisión de las obligaciones. Asunción de duedas y
cesión de créditos. La llamada cesión del contrato. Extinción de las
obligaciones. Especial referencia a la novación. .

Tema 68. De los contratos en general. Requisitos esenciales.
Capacidad para contratar. Clases de contrato. Forma de los contratos.
Reglas de interpretación.

Tema 69. Ineficacia de los contratos. La nulidad de los contratos.
Nulidad radical o absoluta. Anulabilidad. Confirmación de los contra
tos. Rescisión,cáusas y efectos. .

Tema 70. El contrato de sociedad. Concepto y naturaleza El
contrato de sociedad y las instituciones afines: Clases de sociedades.
Contenido del contrato de sociedad. Extinción de la sociedad.

Tema 71. La influencia del tiempo en la relaciones jurídicas.
Cómputo del tiempo. Prescripción adquisitiva. Prescripción extintiva.
La caducidad.

Derecho Mercantil

Tema 72. Concepto legal de Sociedad mercantil. Sociedades civiles
en forma mercantil. Clasificación de las Sociedades mercantiles. El
contrato de Sociedad mercantil.

Tema 73. Las Sociedadescolectivas y comanditarias. Antecedentes.
Requisitos para su constitución. Relaciones jurídicas internas y externas.
La Sociedad comanditaria por acciones.

Tema 74; La Sociedad de responsabilidad limitada. Antecedentes.
Fundación. La cualidad del socio en este tipo de sociedades. Organos de
la Sociedad. Modificación de la Sociedad: Aumento y reducción de
capital. La contabilidad social.

Tema 75. La Sociedad anónima. Antecedentes. Disposiciones gene
rales. Fundación de la Sociedad anónima. Las aportaciones. Las
acciones. .

Tema 76. Los órganos de la Sociedad anónima.. Impugnación de
acuerdos sociales. La modificación de los estatutos. Aumento y reduc
ción del capital social.

, Tema 77. Las cuentas anuales de la Sociedad Anónima: Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria.tas obligaciones: Emisión.
Sindicato de Obligacionistas. Reembolso y rescate.

Tema 78. Tránsformación, disolución y liquidación de So~iedades
mercantiles. Fusión de Sociedades mercantiles y formas SOCiales de
unión de Empresas.

Tema 79. Suspensión de pagos. Supuestos requeridos. Efectos de la
suspensión de pagos. Los órganos de la suspensión de pagos. El convenio
de la 3uslx:nsién de pagos.

Tema" 80. Concepto y naturaleza del derecho de quiebra. Antece
dentes. Los supuestos de quiebra. Clases de quiebra. Organos de la
auiehf:l. '
. Tema 81. Procedimiento de quiebra. Declaración de qUlebra.

Efectos sobre el deudor común y sobre los acreedores. Terminación del
procedimiento de quiebra.

Tema 82. Derecho Marítimo. Naturaleza y carácter. La Empresa
mercantil marítima. Estudio de sus elementos personales. La responsabi
lidad del naviero. El buque. Concepto y naturaleza jurídica.

Contabilidad Nacional y de Empresa, Productividad.· Estadistica

Tema 83. La Contabilidad Nacional. Concepto y sistemas de
Contabilidad Nacional. Principales agregados de la Contabilidad Nacio
nal. (Consumo Interior, Formación Bruta de Capital, etc.)

Tema 84. La Renta Nacional: Renta Nacional Disponible. Renta
Nacional Disponible por habitante. Producto Interior Bruto.

Tema 85. Concepto de contabilidad. La contabilidad en la litera
tura contable, La contabilidad como ciencia del patrimonio. Fines de la
contabilidad. Relaciones de la contabilidad con ótras disciplinas. Divi
sión de la contabilidad.

Tema 86. Análisis del patrimonio. Concepto contable del patrimo
nio. Elementos y masas patrimoniales. Su equilibrio. Análisis del capital
económico i¡ del capital financiero. Análisis de los créditos de fun~i0!1a
miento. Análisis de los créditos de financiación. Fuentes de finanCIacIón
propia de la Empresa y esquema de su financiación básica.

Tema 87. Problemática éontable del activo fijo. Estudio del inmo
vilizado. Teoría de la amortización económica.' Sistemas más generales
de amortización,

Tema 88. Teoría del beneficio contable. El beneficio empresarial.
Su relatividad. La periodificación contable. Determinación de resultados
en el'Plan Nacionalde Contabilidad. Cuenta de explotación. Cuenta de
resultados. Criteríos de valoración.

Tema 89. Problemática contable de las Sociedades colectivas,
comanditarias y de responsabilidad limitada. Constitución y aportacio
nes de los socios. Ampliaciones y reducciones del capital social. .

Tema 90. Problemática contable de la Sociedad anónima. Obliga
ciones y bonos de caja. Contabilidad de la emisión. Contabilidad de la
liquidación. Fusión de Sociedades anónimas.'

Tema 91. Análisis' patrimonial. Equilibrios patrimoniales, Estado
de origen y aplicación y de fondos. El concepto de «cash-flow» en la
doctrina contable. El estado de «cash-flow».

Tema 92. Análisis financieró. Concepto, fines y métodos de análi
sis. Análisis del equilibrio de la estructura finan\:iera. Análisis eco~~
mico. Concepto y fines. Análisis de fl'sIIltados. Análisis de la rentabIlI
dad. Cálculo de punto muerto.

Tema 93. Los estados consolidados. Estructura del balance y de la
cuentá de pérdidas y ganancias consolidados. Problemática d~ homoge-
neización de la confección de estos estados. Informe de gestión. .

Tema 94. Plan General de Contabilidad del Sistema de la Segun
dad Social. Clasificación funcional y económica. Confección del balance
de situación y de las cuentas de gestión. . .'

Tema 95. Control presupuestario del Sistema de .la Segundad
Social. Estructura presupuestaria. Modificaciones de crédItos. .

Tema 96. Mutuas de Accidentes de Trabajo. Dualidad de patnmo
nios. Análisis del balance de situación: Contabilidad de reservas.
Análisis de la cuenta de gestión. .

Tema97. La productividad. Concepto. Productividad de los dryer
sos elementos. Factores que tienden a reducir la productiyi~ad; Técn.lcas
para reducir el contenido de trabajo y el tiempo improductivo. MedIdas
de productividad. . . ' .

Tema 98. .Medida del trabajo. Estudio del tiempo de actlvlda~ de
los trabajadores. Etapas de cronometraje. Otras técnicas de medIda.
Método de observación instantánea. Tiempos sintéticos. ~ormas p~ede
terminantes deltiempo.Movimiento. Valoración ~el tIeII?-po. RI~mo
normal y ritmo observado. Factores Que lo determman. TIempo tipo.
Sus a'plicaciones. .. .

Tema 99. Sistemas de remuneración por rendlm~ento. SIstemas
colectivos. Aplicación de tarifas. La actitud de los t.rabajadores a~te los
sistemas de remuneración por rendimiento. Venta)~s y desventajas .de
los mismos. Efectos de los sistemas de remuneraClOn sobre retnbuc~o
nes, producción, costes, relaciones humanas y. seguridad .en. el. trabajo~

Tema 100. Valoración de puestos de trabajO. EstableClmlent~?e u
programa análisis de trabajo. Sistemas de valor~ción:.ValoraclOn d~
puestos de dirección. Salarios de calificación. CahficaclOn del per.sona
por méritos. Sistemas. Su incidencia en la estructur~ d~ los salan~fis.

Tema lO!. La estadística como teoría y como pra.ctIca. La dasI I.ca
ción de los datos estadísticos. Series cronológicllS y sel1;es de frecuencias.
Representación gráfica de la distribución de frecuencIas.

. ..~
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Tema 102. Características de una distribución de frecuencias.
.Medidas de posición: Media aritmética, moda y mediana. Medidas de
dispersión: Desviación media y desviación típica.

Tema 103. Probabilidad. Sucesos compuestos: Independientes y
excluyentes. Población y muestreo. Fines del muestreo. Algunos tipos de
muestreo. El muestreo probabilístic?

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho del Trabajo. Relaciones Laborales Individuales y Colectivas.
Derecho Sindical

Tema 1. La regulación del trabajo aJravés de la Historia. La
ordenación del trabajo en las sociedades industriale's. La sociedad
industrial como marco histórico de la aparición del Derecho del
Trabajo. El movimiento· obrero factor determinante de la aparición del
Derecho del Trabajo. .

Tema 2. Significación y estructura dél Derecho del Trabajo. El
ámbito de aplicación del Derecho. del Trabajo. Caracteres. Evolución y',
desarrollo del Derecho del Trabajo en España.

Tema 3. El Derecho del Trabajo .ellla Constitución de 1978. El
nuevo modelo de rélaciones laborales. La normativa laboral postconsti
tucional.

Tema 4. El ordenamiento hiboral y la teoría de las fuentes del
Derecho del Trabajo: Fuentes legales y fuentes convencionales. Princi
pio de legalidad y jerarquía normativa. La doctrina del Tribunal
Constitucional y la jurisprudencia. Los criterios de aplicación del
Derecho del Trabajo.

Tema 5. las normas laborales internacionales. Internacionalización
del Derecho 'del Trabfljo. La Organización Internacional del Trabajo:
Principios, estructura y funciones. Convenios, recomendaciones y reso
luciones. Convenios Internacionales. Derecho Internacional Privado del
Trabajo. . .

Tema 6. La Ley: Tipos de leyes. Normas con rango de ley. La
potestad reglamentaria: El Reglamento. Reglamentaciones de Trabajo y
Ordenanzas Laborales. Las facultades reglamentarias del empresario. La
costumbre y los usos profesionales.

Tema 7. La normativa comunitaria europea en materia social: Su
eficacia interna. Principales disposiciones sociales., La, armonización de
legislaciones: Igualdad y no discriminación por razón de sexo, con
especial referencia a las Directivas 75/117 y 76/207; protección de
jóvenes y minusválidos; jornada y tiempo de trabajo; protección de los
derechos de los trabajadores, con especial referencia a las Directi
vas 75/129, 771187 y 801987.

Tema 8. La normativa comunitaria europea en materia socia1:'La
libre circulación de personas y servicios. La libre circulación, de
trabajadores: Reglamentos y Directivas. Derecho de establecimiento y
libré prestación de servicios. .

Tema 9. La distribución de competencias EstadolComunidades
Autónomas en materia labo'ral:La doctrinadél Tribunal Constitucional.
Las declaraciones de 10.5 Estatutos de las Comunidades Autónomas con
competencias en materia laboral. El proceso de transferencias.

Tema 10. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza jurídica.
Objeto y causa. El contrato de trabajo y figuras afines. Trabajos
exceptuados y excluidos.

Tema 11. Los sujetos del contrato de trabajo. El trabajador y el
,empresario. La capacidad contractual. Derechos y deberes. El poder de
dirección.

Tema 12. El nacimiento del contrato de trabajo. El consentimiento
y sus' vicios. Los efectos de la nulidad del contrato; nulidad total y
parciál. La simulación.

Tema 13. Los estadios previos ala contratación. La no discrimina
ción en el empleo. La colocación: El procedimiento de empleo y la
contratación del trabajador. La forma del contrato de trabajo: La
libertad de forma; la exigencia de forma y los efectos de su falta.·

Tema 14. El período de prueba: Forma, duración, efectos y
naturaleza jurídica. La duración del contrato de trabajo. Contratos de
trabajo de duración determinada y el contrato de trabajadores fijos
discontinuos.

Tema 15. La jornada de trabajo. La jornada ordinaria: Régimen
jurídico; su fijación y cómputo. Jornadas especiales: Ampliaciones de
jornada; limitaciones de jornada.

Tema 16. Horario de trabajo. Horario flexible y trabajo a turnos.
Las horas extraordinarias: Su concepto, establecimiento, régimen y
retribución o' compensación.

Tema 17. El descanso semanal y fiestas laborales. Calendario
laboral. Las vacaciones anuales: Su régimen j urídi¿o.

Tema 18. El salario: Concepto y naturaleza jurídica. Clases. Reaui
sitos del pago: Lugar, tiempo y forma; el recibo de salarios. El salario
mínimo interprofesional.

Tema 19. La estructura salarial. Salaricr base y complementos
salariales. El salario global. Compensación y absorción. Establecimiento,
revisión y modificación de los sistemas de remuneración por rendi
miento. Percepciones extrasalariales.

Tema 20. La protección del crédito salarial. Reglas generales. El
carácter privilegiado del crédito salarial. Inembargabilidad del salario.
Régimen fiscal.

Tema 21. El Fondo de Garantía Salarial. Constitución y naturaleza.
Acción protectora: Responsabilidad subsidiaria y responsabilidad
directa. Tramitación de peticiones.

Te~a 22. La novación del contra,to de trabajo. La modificación
sustanCial de las condiciones de trabajó: Su alcance y régimen jurídico.

Tema 23. La movilidad funcional del trabajador. El «ius variandi»
y sus .limitaciones. La clasificación profesional. Grupos y categorías
profeSIOnales. Régimen de ascensos. La realización de trabajos de
superior e inferior categoría.

. Tema' 24. La movilidad geográfica de los trabajadores. Desplaza~

mlentos y traslados: Régimen jurídico'. Permuta de tnibajadofés. Los
traslados del centro de trabajo. ,

Tema 25. La suspensión del contrato de trabajo: Causas, efectos y
régimen jurídico. La reserva de puesto de trabajo. Las interrupciones de
la prestación laboral. Las excedencias.

Tema 26. La sucesión de Empresa y la subrogación empresarial. La
cesión de trabajadores: Régimen jurídico laboral y penal. Responsabili
dad empresaríal en caso de subcontrata de obras o servicios.

Tema 27. Extinción del contrato de trabajo. Concepto y efectos.
Enumeración de sus causas. Prescripción y caducidad de las acciones
derivadas del contrato de trabajo.

Tema 28. El despido disciplinario. Causas. Forma, lugar y tiempo.
Indemnizaciones. .

Tema 29. La extinción del contrato de trabajo por causas objetivas.
Causas. Forma, lugar y tiempo. Indemnizaciones.

Tema 30. La extinción y suspensión del contrato de trabajo por
causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor. Efectos. Los
expedientes de regulación de empleo: Su tramitación.

Tema 31. Otras causas de extinción del contrato de trabajo. Su
análisis, régimen jurídico y efectos.

Tema 32. Modalidades dél contrato de trabajo. Contrato de trabajo
en prácticas y para la formación. Antecedentes y régimen jurídico.

Tema 33. Modalidades del contrato de trabajo. Trabajo en común
y contrato de grupo. La relación de auxiliar asociado. El trabajo a
domicilio: Sus especialidades y régimen jurídico. Contrato de embarco;
Trabajadores «a la parte». ' ,

Tema 34. Modalidades del contrato de trabajo. Contrato de trabajo
a tiempo parcial,de relevo y jubilación parcial. Régimen jurídico.

Tema 35. Medidas de fomento del empleo: La contratación tempo
ral como medida de fomento del empleo. Medidas que afectan a
determinados grupos de trabajadores. Trabajos temporales de colabora-

. ción social. . . ,
Tema 36. El trabajo de menores: Trabajos prohibidos. El trabajo de

las mujeres. El principio de no discriminación. Condiciones especiales
del trabajo de las mujeres. ,

Tema 37. El trabajo en la minería: El Estatuto del Minero.
Régimen jurídico, del personal civil no, funcionario al servicio de
establecimientos militares. '

Tema 38. El trabajo de los extranjeros en España. La consideración
de extranjero,según la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio. El empleo,
régimen de trabajo y establecimiento de los extranjeros en Espafta. El
trabajo en España' de los ciudadanos pertenecientes a los Estados
Miembros de las, Comunidades Europeas.

Tema 39. Las relaciones laborales de carácter especial: Su enumera
ción y fundamento. Las relaciones 'laborales de carácter especial del
personal de alta dirección y de los deportistas profesionales.

Tema 40. Las relaciones laborales de carácter especial del servicio
del hogar familiar, de los artistas en espectáculos públicos y de los
penados en instituciones penitenciarías.

Tema 41. Las relaciones laborales de carácter especial de los
representantes de comercio, de los minusválidos que trabajen en Centros
Especiales de Empleo y de los estibadores portuarios.

Tema 42. CQnvenios Colectivos de trabajo: Concepto y naturaleza
jurídica. La negociación colectiva en España: Su evolución. El ,derecho
ala negociación colectiva en la Constitución de 1978.

Tema 43. Régimen jurídico español de los Convenios Colectivos.
Estructura de la negociación, colectiva y unidades de negociación.
Ambitos del Convenio Colectivo. Capacidad convencional y'legitima-
ción. Eficacia del Convenio. ._

Tema 44. Régimen jurídico español de los Convenios Colectivos.
El proceso de elaboración del Convenio Colectivo. La iniciativa nego
cial. La Coniisión negociadora. La negociación y la adopción de
acuerdos. La conclusión de la negociación. Tramitación y control de la
legalidad. Registro, depósito y publicación de Convenios.

Tema 45. Régimen jurídico español de los Convenios Colectivos.
El C'ontf'ni00 elf' los ronvf'nio.s ro] f'C't i vos: Sll C'ontf'nielo mínimo
Cláusulas normativas: Normas de configuración del Convenio y la
regulación convencional. Cláusulas obligacionales: El deber de paz.

Tema 46. Régimen jurídico español de los Convenios Colectivos.
Vigencia del Convenio Colectivo. Aplicación e interpretación. Concu
rrencia de C-onvenios. Los acuerdos de adhesión y la extensión. La .
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

/
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Tema 47. Los acuerdos marco: Naturaleza y eficacia. Laconcerta
ción social. Convenios Colectivos extraestatutarios o impropios: Su
naturaleza y eficacia.

Tema 48. Losconflietos colectivos de trabajo: Su concepto. Con
flictos jurídicos y de intereses. Los procedimientos de solución de los
conflictos colectivos. Sistema español. ' .

Tema 49. La huelga. Concepto y clases de huelga. La regulación de
la huelga en el derecho espadol: Antecedentes. y regulación actual.
Especial referencia a la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de

, abril de 198 L Procedimiento para el ejercicio del derecho de huelga.
Tema 50.' EfeCtos del ejercicio del derecho de huelga. Límites del

derecho de huelga. Garantía de prestación de servicios públicos esencia
les pára la comunidad. Protección del ejercicio del derecho de huelga. El
cierre patronal:, Concepto, su regulacIón legal y efectos. El arbitraje
obligatorio. ' .• . '

Tema 51. La representación unitaria de los trabajadores en la
empresa. Delegados de personal y Comités de Empresa: Composición.
Competencias y funciones. Garantías de los representantes de los
trabajadores. Comités lntercentros. ". .., "'" •

Team '52; Procedimiento de elección de los repr,esentantes de los
trabajdores en la empresa. Bderechode reunión: La Asamblea. Locales
y tablones de anuncios.. '.

Tema 53. Derecho Sindical y relaciones colectivas de, trabajo:
Teorías e ideologías. Interés colectivo y autonomía· colectiva. El Sindi
cato: Formación histórica; sindicalismo y movimiento obrero: .Sindica
lismointernacional. Funciones del Sindicato: Actividad económica y
política. Tipología sindical: Ideología y orgnizacián;,i.. .'

Team 54. EI'Sindicatoy la Asociación de Empresários.EI Sindicato
en Espada: Délsindicalismo 'histórico a la situación sindical actual.
Prirtcipios democráticos y . autonomía .sindical. .Pluralidad y. unidad
sindicales; Los'pactosantisindicales. . '

Temlr 55. Lalibértadsindical. Ambitosubjetivo: Inclusiones y
exdusiones. EI'derechode afiliación'a·un sindicato. La libertad sindical
,negativa. La cuestión de la libertad sifidical de los empresarios, El
derecho de sindicaci6n de los funcionarios públicos.

·,'[ema 56. La libertad sindical. Contenido esencial del derecho:
Planos individualycole{;tivo.EI derecho de fundación de Sindicatos:
Régimen déadqüisición de personalidadjurídica, depósito de Estatutos
y r,esponsabilidad. Funcionamiento y financiación del Sindicato. ,La
cuota sindical ysu recaudación. ;.' ,

Tema. 57. 'El Sindicátocomo instituCión representativa. Los Siridi
catos!Ílás représentativosa nivel de Estado y de Col11únidad'Aíltónoma.
Sindicatos représentáti-vos en un' ámbito territorial y fúncional especi
fico. La doctfina del Tribunal Constitucional sobre la representatividad..
La .Asociación empresarial como institución. representativa.
...... Tema 58.. La acci6nsindicaIenla Empresa. Las Secciones sindica
les' y los .Delegados sindicales. Cmnpctenciás yfuh.cibnes;·Garantías de
I,a acción sindi<:al en la Empresa. Las cláusulas de los Convenios
Colec:tivos en materia sindica!. La tutela de la libertad sindical y
repr~si.ónd.e las condU... ctas. anti.s.i.l\dica.. les.. Respons.abilidad penal Y.I
adrnlillstratlva:. ., .

. Seguridade-Higiene en el Trabajo '.

Tema 59. La prevención de riesgos. La prevención en la CEE; El '1
ActaUnica Europea: Los artíuculos lOOA y ll8A.Los .Progrmas de
Acción de la Comisión de la .CEE. La prevención en las .Diretivas
comunitarias, Directivas de Mercado Interior.

Tema 60.· La Directiva80jll07jCEE sobre protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
quírrücos, .fisicos y biológicos durante el trabajo y la Directiva
88j642jCEE que la modifica. Directivasparticulares derivadas. Evalua
ción de la exposición y estrategia de la medición.

Tema 61. La Directiva 89j391jCEE relativa a la aplicación de
medidas paa promover la mejra de la seguridad y de la salud de los
trabajadores' en el trlj.bajo. Ambito de aplicación. Definiciones. Obliga
ciones de los. empresarios. Servicios de protección y prevención.
Primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación. Información,
consulta, participación y formación de los trabajadores. Obligaciones de
los ·trabajadores. Directivas específicas.

Tema 62. Normas generales de seguridad e higiene de los lugares de
,trabajo. La Directiva 89j654jCEE relativa a disposiciones mínimas de
segundad y salud en los lugares de trabajO. La Urdenanza veneral de
Seguridad e Higiene en el Trabajo (OGSHT): Condiciones generales de
los edificios, locales y servicios de los centros de trabajo. Estudio
comparativo de ambas normas. La comunicación de apertura del centro
de trabajo.

Tema 63. Normas generales de seguridad e higiene referentes a
equipos de trabajo y máquinas. Directiva 89j655jCEE para la utilización
de equipos de trabajo. El Reglamento de seguridad en las máquinas. La
OGSHT: Normas referentes a motores, trasmisiones y máquinas;
herramientas portátiles. Estudio comparativo de los textos legales.

Tema 64. Normas generales de seguridad e higiene refe'rentes al
manejo de cargas. La Directiva 90j269jCEE sobre disposiciones míni
mas de segundad y salud relativas al manejo manual de cargas que

entradan riesgos. La OGSHT: Normas generales de seguridad e higiene
referentes a aparatos de elevación y transporte.

Tema 65. Normas generales de seguridad e higíene referentes a
electricidad. La OSGHT. El Reglamento electrótécnico de baja tensión
con' especial referencia a las normas' protectoras contra contactos
directos e indirectos.

Tema 66. Normas generales de seguridad e higiene sobre preven
ción y protección de incertdios. La OSGHT: Condiciones de los locales
de trabajo; instalaciones y equipos industriales; almacenamiento, mani·
pulación y transporte; medios de prevención y extinción. Los accidentes
mayores o catastróficos. Directiva de la CEE y legislación en vigor sobre
prevención de accidentes mayores en determinadas actividades indus
triales.

Tema 67. Norrilasgenerales de seguridad e higiene sobre clasifica
ción, enva~do y etiquetado de susta.nciasy preparados peligrosos y
sobre señalización de los lugares de trabajo. Directivas de la CEE y
legislación en vigor. ' ,

Tema 68. . La higienéen el trabajo. Concepto. La encuesta higiénica:
Reconoc~l1liento .de riesgos potenciales. El. estudio hi~énico: Toma de
muestras y análisis. Valores límites de. contaminantes químicos. Con-

,cepto.Establecimiento de valoreslímÍ1e.Los Threshold Limit Values
(TLV) de·la.Ameriqm Conference ófGovernml:ntal Indu~trialHygie
nists (ACGIH). Valores líniitebioló~cos. La higiene en la OGSHT y ep.
el Reglamento de actividades ÍlÍQlestás, insalubres, nocivas y peligrosas.
, Tema 69.. Control dé contaminantes químicos. Métodos generales
decootrol de.c()n~inantes. Ventilación por dilJ;lción o gel)eral:
Concepto y condiciones para ·suútiliiación. Ventilación p.Qr extraccióh
localizada: Concepto, componentes ycondic~ones parasüutilizáción. El
control dé cop.taminaIltes. en la OGSHT.

Tema 70... Equipos de protecCión individual.I)ls Diréctiylj.s dé·la
CEE sobre equipos de protección individual: Análisis de su contenido.
La OGSHT y .demás.legislación. vig~nte sobre prótección personal..

Tema,71. . NÓnnas e.spécíficas de higiene el) el;trabajo.¡;J Regla
mento para la prevención de riesgos por' la presencia de ploJ;llo metálico
y sus compuestos iónicos. Valores límite. Evaluaci9n y contról. Medidas
técnicas depre~el\ciónymediclas de prganización.Medios de pr<Hección
personal y ropa d,i:. t~~bajo~Col:lirolmédico preventivo. I:nfonnación,
formaciÓn y pa~9ipaciónde los trabajores: .Regístro dé datos y archivo
.degocumentacion." •. , ' .. ." . .

Tema. 72. .... NpqtIas. específicas de higiéne .. del trabaio. Reglamento
sobre ti"ábajo con riesgb' de amianto. Valóreslírriite. Evaluación y
control. Medidas técnicas preventivas y medidas de organización.
Medios de protección personal y ropa. de trabajo. Control médico
preventivo. Información, formación y participación de los trabajadores.
Registro de datos y archivo de documentación. Normas complementa-
rias del Reglamento. . .

Tema7J.Normasespecíficas de higiene en el trabajo. La'protec
ciónde 'los trabajadores contra los riesgos debidos aagentescanceríge
nos. La protección de los trabajadores contra los riesgos' de' exposición
al benceno: El Convenio 136 de la QITy demás normativa vigente.
Reglamento para la prevención de riesgos y protección de lasalüd por
la presencia M cloruro de vinilo. Conceptos. generales. y ,definiciones.
Límites de> exposición. Evaluación y control del ambÍi:lnte de trabajo.
Medidas preventivas. Medidas de protección personal. Señalización.
Control·inédico preventivo. Información, formación y participación de
los trabajadores. ,

Tema 74. Normas específicas de higiene en elhabajo. Laprotec
ción de los trabajadores contra los riesgos debidos a agentes canceríge
¡lOS. Directiva 90j394/CEE relativa a la protección 'de los trabajador~s
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentesearcinógenos
durante el trabajo; ámbito de aplicación; identificación y evaluación de
los riesgos; valores límite; obligaciones de los .empresarios; infonnl;lción
a la autoridad competente; exposiciones.previsibles e impreVISIbles;
información, formación' y participación de los trabajadores; 'c.ontrol
médico. El Real Decreto 88j 1990, de 26 de enero, sobre proteCCIón ,de
los trabajadores mediante prohibición de determinados agente~ espeCIfi
cos o actividades. Excepciones. Obligaciones de los emJ?resan.os.

Tema 75. Normas específicas de higiene en el trabajO. RUIdo..Real
Decreto 1316j1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajado
res frente a los riesgos derivados de la .exposición al ruido du~ante el
trabajo. Evalución de la exposición. Derechos de los ComItés. de
Seguridad e Higiene y de los representantes de los trabajadores. Medl~!1s
de prevenciOn en relaclOn con el nIvel lIiadu lOl\uiV'"lcntc. ProtecclOn
auditiva. Registro y archivode datos. El Convenio 148 d.e1.a OIT. .

Tema 76. Las 'radiaciones como contaminantes. RadIaCIones lOlll
zantes y no ionizantes. Convenio 115 de la OlT. Dir~ctiya de. la .CEE
sobre protección sanitaria contra los peligros de las radlacl.on~s lOn~za~

tes. Reglamento sobre' protección sanitaria contra las ~a~IacI9nes lOlll
zantes: Normas básicas de protección; medidas de VIgIlanCIa para la
protección de las personas profesionalmente expuestas. L~ OGSHT.

Tema 77. La tensión térmica en el ambiente de trabajO. Conceptos
generales. Balance térmico. Criterios de valoración. ~éto.dos ~e control.
Legislación aplicable y problemas asociados. La I1umma,ClOn de los
locales y puestos de trabajo. Valoración de riesgos. CorrecClOn y cont~ol.
Normativa vigente sobre iluminación de locales y puestos de trabajO.

,.~
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Tema 78. Condicioness de séguridad e higiene en sectores básicos:
Construcción. Riesgos específicos en cada fase. Demolición, movi
miento de tierras, cimentación, estructura, cerramiento .r acaEa~os.
Normativa vigente: La Ordena.nza Laboral de ~a ConstruccIOn, Vid.no-y
Cerámica y demás normas aphcables.E! estudIo y elplan d~ segun~d.
El Convenio. 167 de la OIT sobre segun4ad y salud en la construccIOn.

Tema 79. Condiciones de seguridad ,y salud en sectores básicos:
Siderom¡;talurgia. Metalurgia básic¡¡:. Fun!Íición, tratamientos térmicos,
laminación, forja y estampación. Metalu:giade transformación. ~aqui
naria específica del sector. Soldadura. RIesgos generales .de segundad y
de higiene. Normativa legal aplicable. .• ,

Tema 80: Condiciones de seguridad e higiene en sectores básicos:
Madera. Sector de tratamiento de la, madera anterior al proceso de
mecanización. Sector de fabricacióndemuebl,es. Riesgos específicos de
~eguridad e higiene. Métodos de c0ll:trol. Nómtativa legal¡¡plica~I~. ,
'. Tema 81. CondIcIOnes de segundad e hIgIene en sectores baSlcOs:
Piel y curtidos. Curtidos: Operaciones previas; openlciones,de ripera,
c\Írtición, teñido y acapa!Ío.. E.iesgos específi~os de seguridad, .'~. hi.giene
en cada fase.. fabricaci§n de·calzado: (:::orté guarnecido, fabr¡cacIóp y
acabado. Riesgos ,específicos de seguridad. y, de higiene. Métodos de .
control, Normativa legal aplicable: , ,,' , . ". .
, '. Tema 82: Condiciones de seguridad e higiene en sectores básicos:
Marina Mercante.y Pesca. Análisis de los riesgos de seguridad e higiene
en el. sector: Normativa aplicaple. Normas de seguridad e higiene
contenidas en las Ordenanzas y Reglamentaciones de Trabajo aplicables.
Los Convenios de la OIT. El Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar. '. . '

Tema' 83. Condiciónes de seguridad e higiene en sectores básicos.
Otros. sectores: Agricultura e industria química., Riesgos' generales y
específicos de seguridad e higiene. Métodos de control. Normativa legal
aplicable. , .' . .... ,..... . .

Tema 84. OtganIZaCIOn de la prevenClOn en la Empresa. El Comlte
de Seguridad e Higiene. yel Vigilante de Seguridad. Servicios Médicos
de, Empresa. La seguridad e higiene en el Estatuto del Minero..

Tema 85. Deberes y responsabilidades del empresario en materia
de seguridad e higiene en el. trabajo.• Contenido del deber de seguridad.
Vigilancia de 'las condiciones de seguridad e higiene.

Tema 86. Convenios y Recomendaciones de la OIT en materia de
seguridad e higiene: De carácter general, de protección contra riesgos
específicos y en determinadas ramas de actiVidad. Análisis de su
contenido.

TERCER EJERCICIO

Seguridad Social Y'Empleo

Tema 1. La Seg\lridad S~al. Concepto.yevolu<:ión. La ~guridad
Social y el De~echo'~el T~baJo. De I~ Segundad SOCIal profesIOn~1 ~}a
Seguridad SOCIal unIversalista. Los diferentes modelos de· financIaCIon
de la Seguridad Social y su problemática económica. Los distintos
niveles de protección de la moderna Seguridad Social: Asistencia social
y servicios sociales. . .'.. . .

Tema.2. Regimen ~conómic~-financie:o .d.e. la Seguri~d ~cial.
, PatrimonIo de la Segundad SocIal. AdscnpcIOn del patnmonIo. La
financiación: Recursos, subvenciones estatales, rentas e intereses. Sis
tema financiero de la Seguridad Social. Inversiones.

Tema 3. Derecho internacional público de la Seguridad Social:
Principios que lo informan..Convenios. y Acuerdos Int~rnacionales

ratificados por España. EspecIal referencIa. a la Carta SocIal Europea.
,Convenios de la Organización Internacional de Trabajo en materia de
Seguridad Social. . . . .

Tema 4. Las declaracIOnes del Tratado de Roma en matena de
Seguridad Social. Estudio del artículo 51. La armonización y coordina
ción de 'Ios Derechos estatales: Los principios de igualdad de trato,
conservación de derechos adquiridos, conservación de derechos en curso
de adquisición, prorrata témporis y de colaboración administrativa en el
Sistema de la Seguridad Social de las Comunidades Europeas. La
financiación de la Seguridad Social en el ámbito. de las Comunidades
Europeas. . , '.

Tema 5. Los Reglamentos 1408/1971 y 574/1972. EstudIO de sus
disposiciones generales yde las normas de determinació~ de la,
legislación aplicable. Las disposiciones particulares sobre las dIferentes
categorías de prestaciones. La I?irectiva .79/7, sobre ~Q.uiparación

progresiva de la mujer, y la do~tnna del ,!nbunal d~JUS~ICI!1"
Tema 6. La Seguridad Social en Espana: EvoluCl<?n hIstonca hasta

la Constitución de 1978. De los Seguros Sociales a la Ley
de Bases de la Seguridad Social. El texto articulado de la Ley dy Bases
de la Seguridad Social. La Ley de finanicación y perfeccionamiento de
la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social. El
texto refundido de la Ley Gener,,1 de 1" Segurid"d Social. Refornlas
introducidas por el Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre.

Tema 7. Las declaraciones de la Constitución de 1978 en materia
de Seguridad Social: Estudio del artículo 41. El régimen público y las
prestaciones complementarias y libres. La Ley de medidas urgentes para
la racionalización de la estructura y de la acción protectora de la
Seguridad Social: Principios que la inspiran. Los fondos de pensiones.

La distribución de competencias Estado/Comunidades Autónomas en
materia de Seguridad Social.

Tema 8. La estructura del Sistema de la Seguridad Social. Su
organización en regímenes: El Régimen. General y los '. Regímenes
Especiales; Los Sistemas Especiales: Fundamentó, enumeración y carac
terísticas más destacadas de cada uno de ellos:

Tema 9. Ambito subjetivo de aplicación del Sistema; 'campo de
aplicación del Régimen General: Regla general, inclusiones y exclusió"
ÍJ.es. Extranjeros. . . . . .'. '.

Tema '10. 'Inscripción de Empresas, afiliáción, altas y bajas de
trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social. Altasybajas
fuera de plazo:· Efectos. Las altas de oficio. Supuestos especiales de altas
y bajas. Situaciones asimiladas a la de alta. El Libro de Matrícula del
Personal. '

Tema 11. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurídica.
Sujetos obligados y sujetos responsables. Nacimiento y duración de la
obligación de cotizar. Prelación de créditos y devolución de ingresos
indebidos. . , .

Tema 12. Bases de cotización. Con<:epto y exclusiones. Determina"
ciónde las bases de cotización por contingencias comunes; Determina
ción de las bases de cotización por accidentes de tfllbajo y enfermedades
profesionales. Cotización adicional por horas extraordinarias,.' horas
extraordinarias estructurales y motivadas por fuerza, mayor.

Tema 13. Cotizaciones. en. las' situaciones de incapacidad .laboral
transitoria, Permanencia en alta sin Percibo de retribución, desempleo y
pluriempleo, contrato a tiempo parcial, jornada reducida por guarda
legal y huelga parcial. ','.

Tema 14. Tipos de cotización: Contingencias comunes y profesIO
nales. Tipos.de cotización por desempleo. Fondo de GarantíaSalarial y
formación profesional. Bonificaciones y reducciones de la cuota. Reduc
ción de las cuotas por contingencias excluidas y por colaboración
voluntaria en la gestión por contingencias comunes. Cotizaciones en
situación de convenio eSPecial, otras situacio,nes asimiladas d-e alta y por
mejora de bases de cotización. . .. .

Tema 15.. La gestión recaudatoria de las cuotas de la Seguridad
Social: Competencia material. El pago de cuotas: Requisitos, medios y
justificantes de pago. Aplazamiento y fraccionamiento del pago de las
cuotas. Devolución de ingresos indebidos. Prescripción del pago de
cuotas.. ,

Tema 16. Recaudación de cuotas en período voluntario. Plazo
reglamentario de ingreso: Forma de efectuar el pago.. La obligación de
presentar los documentos de cotización. Compensación y deducción en
cuotas. Efectos de la falta de cotización en plazo reglamentario:
Notificaciones' de descubierto de cuotas, requerimientos' y actas de
liquidación. Recargos.

Tema 17. La recaudación en vía ejecutiva. Normas reguladoras.
Títulos ejecutivos. causas de opósición a los apremios. Embargo.
EnajenacIón de los bienes embargados. Tercerías.

Tema 18. La acción protectora del Sistema de la Seguridad Social.
Su esquema' general. Características de las prestaciones. Régimen de
incompatibilidades. Prescripéión: caducidad. Reintegro de prestaciones
indebidas. Respónsabilidad en orden a las prestaciones.

Tema 19. AcCidentes de trabajo. Concepto. campo de aplicación y
riesgos que cubre. ReSponsabilidad en materia de accidente. El accidente
«in itinere»:

Tema 20.•. Accidentes de trabajo. Entidades aseguradoras. Proce~i
miento administrativo para la formalización del documento de aSOCIa
ción. Abono de primas. La notificación .de accidentes: Los' partes de
accidentes. de tnibajo y enfermedades profesionales; su análisis.

,Tema 21. Accidentes de trabajo. Automaticidad de las prestacio
nes. Garantías adicionales. Responsabilidad empresarial por falta de
medidas de seguridad e higiene' en el trabajo.

Tema 22. Legislación española sobre enfermedades profesionales.
Estudio de' conjunto del cuadro vigente y de la lista de trabajos. con
riesgo. Normativa sobre reconocimiento, diagnóstico y calificación.
Recomendaciones de la Comisión de la CEE relativas a enfermedades
profesionales. .

Tema 23, ' Asistencia sanitaria. Asistencia sanitaria por enfermedad
común y ,accidente no laboral, por accidente de trabajo y enfermedad
profesional y por maternidad. Beneficiarios. Reconocimiento del dere
cho. Nacimiento, duración, extinción y contenido. Prestaciones farma
céuticas.

Tema 24. La protección por incapacidad laboral transitoria. Con
cepto. Beneficiarios. Nacimiento, duración y extinción del derecho.
Cuantía de la prestación. Pago. La protección por maternidad. Tramita
ción: Partes de baja, confirmación y alta y sus equivalentes.

Tema 25. La protección por invalidez. Clases y grados de invalidez.
Nacimiento, duración y extinción. Cuantía de la prestación o pensión.
Lesiones permanentes no invalidantes. Procedimientos para la declara-
~ión de Id~ ~itua.\...iullC;~ uc Íuvdliuez. .

Tema 26. La protección' por jubilación. Hecho causante. Cuaritía
de la pensión. Incompatibilidad con el trabajo. Suspensión y extinción
de la pensión de jubilación. Derecho transitorio. Jubilaciones anticipa
das y jubilación parcial.

Tema 27. La protección por muerte y supervivencia: Hecho cau
sante. Requisitos para las pensiones de viudedad, de orfandad y en favor
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de familiares. Cuantía de las pensiones. Compatibilidad. Extinción. El
auxilio por defunción. Normas específicas para los casos de accidente de
trabajo y enfermedades profesionales. '

Tema 28. La protección a la familia. Beneficiarios. Requisitos y
cuantía de la prestación: Complemento de la prestación por menores
ingresos. Derecho transitorio. La protección de las familias numerosas.
La protección a la minusvalía.

Tema 29. 'La revalorización de las pensiones. Las pensiones míni
mas. Las mejoras voluntarias de. la acción protecto!"a: .Mejora di~ecta de
prestaciones y mejora de penSlOnes por establecImIento de tipOS de
cotización adicionales. ,

Tema 30. Régimen EspeCial Agrario. Normativa reguladora.
Campo de aplicación. El empresarioagricola. Inscripción y baja de
trabajadores en el censo agrario. C:o{jzación, recaudación y acción
protectora.

Tema 31. Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
'Autónomos. ,Normativa reguladora, Campo, de aplicación. Afiliación,
altas, y bajas. Cotización. Acción protectora. ,EsPecial referencia, del
colectIVO 'de Escritores de Libros, según el Real Decreto 2621/1986,
de 24 de diciembre.

Tema 32. Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. Regula
ción. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción
protectora. " " , ,'" '
, Tema 33. Régimen Especial de la Minería del Carbón. Campo de
aplicación. Afiliación, altas y bajas; Cotización.' Acción protectora:. L.a
Seguridad Social de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo
asociado.

Tema 34. Régimen Especial de los Empleados de Hogar. Campo de
aplicación. Afiliación, altas y bajas., Cotización. Acción protectora. El

, Seguro Escolar. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotiza-
ción y acción protectora. ','. .' " '

Tema 35. .Integración de losCQlectivos de trabajadores ferroviarios,
<"'artistas, loreros;representantes de comercio y jugadores de fútbol en el

Régimen General de la Seguridad S00al. Patticularidade~.

Terna 36;" Lós regímenes éSpeCI¡tleSextemos aJSIstema de la
Seguridad Social. La Seguridad Social delos ~ncionariosciv~le~del
Estado. La Seguridad Social de l¡is Fuerzas Armadas, de la AdmmIstra-
ción lAx:al y<dela !~i1):li'iÍ'íisiracióndeJusticia;. ' ...' ,.

' Tema 37.-Entldá'des Gestoras de la Segundad SOCIal. Servl(;lOS
Comunes de la Seguridad Social, con especial referencia a la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Terna 38. ColabOración en la gestión de la Seguridad Social. Las
Mutuas de Accidentes. de Trabajo. Naturaleza jurídica, concepto y
caracteres. "Requisitos ¡:¡arasuconstitución. ,o "

Tema 39. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo. Convenio de
asociación. Documentación y."r~gimen ,ecolIÓmicp~a4ministrativo.
Reservas y excedentes. Régimeh de reaseguro: Aportación al sosteni
miento ,de los Servicios Comunes y ,Sociales de ,la Seguridad Social.
Disolución y liquidadón. Fusión y absorción.

Terna' 40. Colaboración en. la gestión . de. la', Seguridad Social.
Colaboración obligatoria y voluntaria de las Empresas. Aportaciones al
sostenimiento de los Servicios CoIÍmnes y Sociales de la Seguridad
Social de las Empresas autorizadas a la colaboración.

Tema 41. El mercaao de trabajo en España. Población activa e
inactiva. Población ocupada: Evolució.n y distribución po,r sectores de
actividad y por Empresas. , ' '.

Tema 42. Política, de empleo en España. Coste y financIación.
Análisis de las medidas de fomento y apoyo en la creación de empleo.
Formación profesional ocupacional. ,

.. ' Tema 43. Los programas y planes de reconversión industrial.
Reconversión de Empresas y Fondos de Promoción de Empleo.

Tema 44. Desempleo. Desempleo de larga duración. Proceso de
colocación: Ofertas y demandas de empleo. Desempleo registrado y
desempleo según la Encuestll, de Pobla:CÍón Activa.

Tema 45. El Fondo Social EurOPeO. Creacióny evolución. Procedi
mientosde solicitud y pago., Los objetivos del Fondo en materia de
empleo y formación profesional,l'Tormativa. _

Tema 46. Lit protección pordesempleo. Concepto y clases. Campo
de aplicación. Acción protectora. Situaciónlegal de desempleo y forma
de acreditación. La gestión de la prestación por desempleo: El Instituto
Nacional de Empleo.

Tema 47. La preslal:iOIl pUl ueSt:lll11lcu. Belleii"i"liu~. Requi;>ito;>
para el nacimiento del derecho. Duración, cuantía, reanudación y
extinción del derecho.

Tema 48. El subsidio por desempleo: Be.neficiarios. Requisitos para
el nacimiento del derecho. Duración y cuantía del subsidio. Reanuda
ción del derecho. Prestaciones de asistencia, sanitaria: Beneficiarios.
Dinámica del derecho. Breve referenciaalsubsidio de desempleo de los
trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario.

o' Tema 49.' .Laprotección por desempleo. Financiación de las presta
ciones. Tramitación y pago .de las prestaciones por desempleo. Normas
generales y específicas. La opción de pago único. Obligaciones y
responsabilidades de empresarios y trabajadores. Procedimiento para la
exigencia de responsabilidad empresarial y reintegro de prestaciones
indebidas.

Inspección, procedimiento y promoción social

Tema 50. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Organiza
ción central y periférica.

Tema 51. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Convenios y Recomendaciones de la OIT sobre la Inspeccióll; de
Trabajo. La Inspección de Trabajo en los países de la Comumdad
Económica Europea.

Tema 52. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en España. Sus antecedentes. Objeto y ámbito. Organización a nivel
central y provincial. Los convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas., ,

Tema 53. El Cuerpo Superior de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. Antecedentes. Normativa vigente. Cometidos yatribu-
ciones. ,

Tema 54. El Cuerpo de Controladores Laborales. Antecedentes.
Normativa vigente. Cometidos y atribuciones. . .

Tema 55. Actuación de los Inspectores de TrabaJo y Segundad
Social en materia de control de la gestión. colaboradora en accidentes de
trabajo, regulación de empleo, clasificación profesional, conflictos colec
tivos, huelga, cierre patronal y emigración.

Tema 56. Actuación de,Jos Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social eh materia de seguridad e higiene. 'Informes de accidentes. de
trabajo. Metodología de la investigación. Conclusiones y providencias
adoptadas.

Tema 57. 'Infracciones y sa.nciones en el orden social. Disposiciones
generales. Infracciones en materia laboral. Infracciones en materia de
seguridad e higiene y salud laborales. _ , " ,

Tema 58. Infracciones y sanciones en el orden social. Infracciones
en materia de Seguridad Social: De los empresarios o asimilados, de los
trabajadores o asimilados,beIieficiarios y petiCionarios.

Tema 59. Infracciones y sanciones en el orden social. Infracciones
de las Mutuas de A.ccidentes de Trabajo. Infraccio~es de laseinpresas
que colaboran voluntariamente en la gestión. Medidas y sanciones
espedficas.' ,.', ' .'...,,'. .' .'

Tema 60. Infracciones y sancioIies-en el orden sociaL ,Infracciones
en materia de empleo y prestaciones por desempleo: De los empresarios
y de los trabajadnfes:lnfraccioIies énrrtateriade emigración, movimien-
tos migratorios y trabajo de extranjeros. '

Tema 61. Infrílcciones y sanciones en el orden social. ,Sapciones.
Normas generales sobre sanciones a los empresarios y, en general, a
otros sujetos que no tengan la condición,'de trabajadores o asimilados.
'Normas específicas en materia de seguridad e higiene y salud laborales.
Atribución de competencias 'sancionadoras de· la Administración Cen
tral; .Comunidades Autónorrtas y EntidadesGestoras..

Tema 62. Procedimiento de imposición ,de sanciones. por infracclO
nesen el orden soCiaL Actuación inspectora: Inicüición, .. desarrollo .Y
resultado: Obstrucción a la labor inspectora. Actuaciones de advertenCia
y recomendaciones. Suspensión cautelar de los trabajos en materia de
seguridad e higiene. .. . . .

Tema 63. ,Procedimiento de imposición de sa.nciones por mfracclO
nes en el orden social. Actividad sancionadora: Actas de infracción.
Contenido. Valor probatorio. Tramitación y resolución. Recursos.
Ejecución. Actas promovidas .por. los Controladores Laborales. -.

Tema 64. Procedimiento de actuación inspectora en matena de
seguridad Social. Actas de liquidación. Contenido. Tramitación y
resolución. Recursos. Ejecución, '. .. .

Tema 65. Los procesos de trabajo en España. PrincIplOs. mf0rm.a
dores del proceso laboral. Jurisdicción. Extensión. Competéncl~s:.Jerar
quicay territorial. El orden jurisdiccional soCial en la Ley Orgamca .d.el
Poder Judicial y en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcaclOn
y planta judiciaL· .. . . .. '. .. ..'

Tema 66; Las partes del proceso: Capacidad y legltlmaCl9ll; I?roce
sal. Representación y defensa procesales. La intervención e~ JUlClO del
Fondo de Garantía Salarial. El beneficio de justicia gratUlta. De las
acumulaciones: Acumulación de acciones, autos y recursos.' Acumula-
ción de ejecuciones. .

Tema 67. Los actos procesales: Actuaciones pro,:esal~.s. Res91u':I?
nes y diligencias de ordenación. Los actos de comt:mcacl0ll;. EVItaclOp
del proceso: La conciliación previa, La reclamaCIón preVIa a la VIa
judiciaL Principios del proceso y deberes procesales. . .

Tema 68. El proceso ordinario: Actos preparatonos y m<:dIdas
IJIC;l,;dutUlii:l~ .. D~nI4nd4, c;onGiliación y juicio.Prueba~~ s:.p.ntenCla. La
audiencia al demandado rebelde. . .

Tema 69. Modalidades procesales: Fundamento de su eXIstenC13.
Procesos en materia de despidos y sanciones. Reclamació~ al Estado del
pago de salarios de tramitación en juicios. por despIdo. ~r<!cesos
derivados de la extinción del contrato de trabajO por causas ObjetIvas y
otras causas de extinción. .

Tema 70. Otras modalidades procesales: Procesos porvacacl~de~
materia electoral y clasificaciones profesionales. Procesos de Segun a
Social. Elprocedimierito de oficio., .' fl' t s

Tema 71. Otras modalida.des procesale~: Proceso de .,:on ICl~S
colectivos. Impugnación de Convenios. Colectlvos. ImpugnaclOdn deh s
Estatutos de los Sindicatos o de su modificación. Tutela de los erec o

d, lib<rtad~ndi~1.,~.~,J"



BüE núm. 272 Martes 13 noviembre 1990 33263

27339

Tema 72. Medios de impugnación: Recursos contra providencias y
autos. Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia:
Organización y competencias. El recurso de suplicación.

Tema 73. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo: Composición
y funciones. El recurso de casación. El recurso de casación para la
unificación de doCtrina. Disposiciones comunes a los recursos. de

, suplicación y casación. El recurso de revisión.
Tema 74. Ejecución de sentencias. La ejecución definitiva: Disposi

ciones generales y supuestos especiales. La ejecución provisional:
Supuestos. Normas comunes a la ejecución provisional.

Tema 75. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Su
doctrina en materia laboral y de Seguridad Social. La cuestióil prejudi
cial en el proceso laboral.

Tema 76. Las Cooperativas en el Derecho español. Normativa
vigente. Disposiciones generales. Constitución y registro. Los socios y
asocfados. Los órganos de la Sociedad Cooperativa. '

Tema 77. Las Cooperativas en el Derecho español. Régimen
económico. Libros y contabilidad: Fusión, escisión, disolución y liquida-.
ción.Clases de Cooperativas, con especial referencia a las Cooperativas
de trabajo asociado. Actuación de la Inspección de Trabajo: Infracciones
y sanciones.

Tema 78. Las Sociedades anónimas laborales. Su régimen societa
rio. Beneficios y ayudas para su constitución.

ANEXO III

Titulares:
Presidente: Don Luis Fernando femánqez.Perdido, Cuerpo Superior

de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
Vocales: Don Javier Gómez-Hortigüela Amillo, Cuerpo Superior de

Inspectores de Trabajo y Seguridad. social; doña María Emilia Casas
Bahamonde, Catedrática numeraria de Derecho del Trabajo; don
MarcelinoMuriIlo Martín de los Santos, Magistrado de Trabajo; don
José Manuel Muñoz Peláez, Escala Técnica Superior delInstituto
Nacional de Empleo y doña María del Carmen Rodríguez Ares,Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.. '.

Secretario: Don José Luis Lorenz Gil, Cuerpo Superior de Inspecto
res de Trabajo y Seguridad Social.

Suplentes:
Presidente: Don César Guedeja Marrón de Onís, Cuerpo Superior de

inspectores de Trabajo y Seguridad Social. . "
, Vocales: Don Javier TarazanaEsteban;Cuerpo Superior de Inspecto
res de Trabajo y Seguridad Social; don. Gregario Tudela Cambmnero,
Profesor titular de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Juan Antonio Pagán Lozano,
CUerpo Superior de Administtadores Civiles del Estado; don Esteban
Rodríguez Vera, Letrado de la AISS; ydoh Froilán Crespo Castillo,
Cuerpo 'Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Rafael Diaz de Lópe· Díaz y Malpica, CUerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

ANEXO IV

Don , .
con domicílio en : , ; .
y documento nacional de identidad número <!eclaf!l bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funclOnano del
Cuerpo : , , que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a ..; de deI9 .

.MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 17 de octubre de 1990. de la Dirección

,de Recursos de Caja Postal. relativa a la convocatoria de
pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso
oposición. una vacante de Ordenanza en la Delegación de
Caja Postal de Zaragoza.

De conformidad con el Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo, por
el que se aprueba laOferta de Empleo Público para 1989, prevista en el

artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma. de la Función Pública, considerando que la plaza que se
convoca se encuentra contenida en la plantilla aprobada por el Ministe"
rio de Economía y Hacienda para el presente año, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 9.1.c) del vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral dependiente de la Secretaría General de Comunicacio
nes y Caja Postal, así como en las normas para la provisión de vacantes
del personal laboral vigentes, se convoca concurso-oposición de nuevo

, ingreso para cubrir la vacante que a continuación se especifica:

Acuerdo Marco

Número de plazas: 1. Nivel: 7. Categoría laboral: Ordenanza.
Destino: Delegación CPA-Zaragoza.

Esta convocatoria se somete a io previsto en los títulos I y III del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ya los criterios generales
de selección fijados por el Ministerio para las Administraciones Públi
cas.

Características de la vacante

Consistirá en la prestación de servicios encomendados al personal de
esta categoría laboral, según define el Convenio Colectivo vigente, con
jornada laboral completa y con contrato de duración indefinida.

Bases de la convocatoria

Primera.-Requisitos de los aspirantes:

a) Tener naCionalidad española.
b) ,fJaber cumplido dieciocho años.,
c) Estar en condiciones fisicas adecuadas para el correcto desem

peño del puesto de trabajo, acreditadas por los servicios médicos de la
Secretaría General de Comunicaciones y Caja Postal o, en su defecto,
mediante. certificación ,médica.ofiCial. ,

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera· de las Administraci,one$ Públicas, ni' hallarse
inhabmtado para el ejercicio de funciones pÚQlicas por sentencia finalfirme. . , . '" .. ,

Los requisitos deberán reunirse en' la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

Los aspirantes deberán estar en posesión de los méritos adl,lcidosen
. la fecha, de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado». .
Segunda.'-Solicitudes: Las solicitudes (modelo anexo V de la Circular

1/1987, de 26 de marzo, de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública) deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles, a
partir del día siguiente a la publicación de la presente convO<;atoria en
el «Boletín Oficial del Estado», diri~das al señor Presidente del Tribunal
calificador (Director de la DelegaCIón de Caja Postal de Zaragoza).

En las solicitudes se especificará: .' ,

a) Nombre y apellidos.
b) Número del documento nacional de identidad.
c) Edad..
d) Domicilio.
e) Teléfono.
f) Puesto de trabajo vacante que solicita.
g) Méritos personales que son considerados en el baremo para la

resolución del concurso.

Deberá acompañarse fotocopia del documento nacional deidenti-
dad. ' '

Tercera.-Admisión de aspirantes: Las listas de aspirantes admitidos
y excluidos se expondrán en los tablones de anuncios de la Delegación
de Caja Postal y Jefatura Provincial de Comunicaciones de Zaragoza y
sus respectivos ámbitos.

En las mismas deberán constar los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad y, en su caso, la causa deexclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista, para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Cuarta.-Tribunal: El Tribunal que ha de resolver el concurso
oposición estará constituido por el Director de la Delegación, Jefe de
Operaciones, Jefe de Secretaría, eIJefe de Comercial, el Jefe de Personal
de la Zona y hasta cuatro trabajadores funcionarios o laborales elegidos
por la representación sindical del ámbito provincial de Zaragoza.

De'no producirse acuerdo, la representación de los trabajadores será
designada por las cuatr() representaciones mayoritarias en las últimas
elecciones de personal laboral y de funcionarios en el ámbito territorial
donde se produce la vacante.

Quinui.~Pruebas: Las pruebas se realizarán en Zaragoza. El Lugar,
hora y fecha de c~lebración, y el orden de comparecencia de los


